
Código Seguro de Verificación IV7BVTHCD5OYV2WTUYYVIX7EB4 Fecha 12/12/2022 14:07:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MANUEL JESÚS FERNÁNDEZ VALLE (Interventor Intervención Diputación de Salamanca)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7BVTHCD5OYV2WTUYYVIX7EB4 Página 1/5

 
                          Intervención General 

 

 Página 1 

2022/GIN_01/000104 
 

AVANCE DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2022 
 DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA Y DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 

 
En cumplimiento de lo previsto en las reglas 54 a 57 de la Sección 2ª del Capítulo 

III del Título IV de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba 
la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, se presenta información relativa al 
avance de la liquidación del presupuesto de 2022 de la Diputación de Salamanca y de sus 

Organismos Autónomos. 
 

Regla 54. Elaboración.  
 

La Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función 
de contabilidad elaborará el Avance de la Liquidación del presupuesto corriente, a 
que se refiere el artículo 18.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que 

desarrolla el capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas 
Locales, que habrá de unirse al presupuesto de la entidad local. 

 
Regla 55. Contenido.  
 
1. El Avance de la Liquidación del presupuesto corriente a que se refiere el 

artículo 168 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, que 

habrá de unirse al correspondiente presupuesto de los integrados en el Presupuesto 
General, constará de dos partes: 

 
Primera parte: Liquidación del presupuesto referida, al menos, a seis meses 

del ejercicio. 
Segunda parte: Estimación de la Liquidación del presupuesto referida a 31 

de diciembre. 

 
2. Su estructura se determinará por la Intervención u órgano de la entidad 

local que tenga atribuida la función de contabilidad, de conformidad con lo que se 
establezca por el Pleno de la entidad. 

 

 
1ª parte. Liquidación del presupuesto de 2022 a fecha 30 de junio de 2021. 

 
 

2ª parte. Estimación Liquidación del presupuesto referida a 31 de diciembre de 
2022. 
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1. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA. 
 

 
La Intervención de la Diputación emite esta información conforme se regula en el 

artículo 18.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que habrá de unirse al 
presupuesto de la entidad local y de acuerdo con las reglas 56 y 57 de la Sección 2ª del 

Capítulo III del Título IV de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

 

Regla 56. Primera parte. Liquidación del presupuesto referida, al 
menos, a seis meses del ejercicio.  

 
Esta primera parte pondrá de manifiesto el importe correspondiente a: 

 
1. En relación con el estado de gastos, y como mínimo a nivel de capítulo: 
 

a) Los créditos iniciales, sus modificaciones (distinguiendo, al menos, las 
incorporaciones de remanentes de crédito de las demás modificaciones) y 

los créditos definitivos. 
b) Los gastos comprometidos, con indicación del porcentaje de ejecución 

sobre los créditos definitivos. 

c) Las obligaciones reconocidas netas, con indicación del porcentaje de 
ejecución sobre los créditos definitivos. 

d) Los pagos realizados, con indicación del porcentaje de ejecución sobre las 
obligaciones reconocidas. 

e) Las obligaciones pendientes de pago. 
f) Los remanentes de crédito. 
 

2. En relación con el estado de ingresos, y como mínimo a nivel de capítulo: 
 

a) Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
b) Los derechos reconocidos. 

c) Los derechos anulados. 
d) Los derechos cancelados. 
e) Los derechos reconocidos netos, con indicación del porcentaje de 

ejecución sobre las previsiones definitivas. 
f) La recaudación neta, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los 

derechos reconocidos netos. 
g) Los derechos pendientes de cobro. 
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h) La comparación de los derechos reconocidos netos y las previsiones 
definitivas. 

 
3. El Resultado presupuestario. 
 

Regla 57. Segunda parte. Estimación de la Liquidación del 
presupuesto referida a 31 de diciembre.  

 
La segunda parte pondrá de manifiesto los importes que se estime 

presentará la Liquidación del presupuesto del ejercicio. Esta información incluirá, al 
menos, los créditos y previsiones definitivos y las obligaciones y derechos 
reconocidos netos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los créditos y 

las previsiones definitivas, respectivamente. 
 

El expediente al efecto elaborado desde las dependencias de la Intervención con la 
información suministrada por el Servicio de Contabilidad, recoge el estado del 

presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2022. 
 

Asimismo, se acompaña el estado del presupuesto de ingresos corriente con 

indicación de los derechos reconocidos y cancelados a 30 de junio de 2022. 
 

 Los estados que reflejan la información indicada se resumen en los siguientes 
cuadros: 
 

a) Ejecución del presupuesto de gastos corriente a 30 de junio de 2022. 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2022 

CAP. CRÉDITOS 
INICIALES 

INCORPORACION 
REMANENTES 

RESTO DE 
MODIFICACIONES 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

% D/C.D. 

1 41.624.677,00 0,00 -314.000,00 41.310.677,00 14.857.867,01 35,97 
2 36.232.009,00 4.257.529,88 2.183.974,00 42.673.512,88 27.164.800,85 63,66 
3 222.958,00 0,00 0,00 222.958,00 4.814,74 2,16 
4 21.747.184,00 4.066.059,65 3.125.000,00 28.938.243,65 12.059.211,92 41,67 
5 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 
6 12.458.167,00 23.323.288,76 31.306.269,00 67.087.724,76 27.871.534,80 41,54 
7 20.867.500,00 7.441.735,31 2.987.500,00 31.296.735,31 7.106.873,54 22,71 
8 367.201,00 1.491.604,31 85.838,87 1.944.644,18 402.224,12 20,68 
9 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOT. 133.520.696,00 40.580.217,9 39.374.581,87 213.475.495,78 89.467.236,98 41,91 

 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A 30/06/2022 

CAP. CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES REC. 
NETAS 

PAGOS 
REALIZADOS 

OBLIGACIONES 
PDTES. PAGO 

REMANENTES DE 
CREDITO 

% O/C.D. % P/O 

1 41.310.677,00 14.857.867,01 14.857.867,01 0,00 26.452.809,99 35,97 100,00 
2 42.673.512,88 10.325.854,17 9.922.600,60 403.253,57 32.347.658,71 24,20 96,09 
3 222.958,00 4.814,74 4.814,74 0,00 218.143,26 2,16 100,00 
4 28.938.243,65 7.087.986,90 6.969.997,89 117.989,01 21.850.256,75 24,49 98,34 
5 1.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 
6 67.087.724,76 8.186.161,81 8.172.466,50 13.695,31 58.901.562,95 12,20 99,83 
7 31.296.735,31 6.537.705,50 6.495.361,00 42.344,50 24.759.029,81 20,89 99,35 
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8 1.944.644,18 324.693,74 314.900,00 9.793,74 1.619.950,44 16,70 96,98 
9 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOT. 213.475.495,78 47.325.083,87 46.738.007,74 587.076,13 166.150.411,91" 22,17 98,767 

 

b) Ejecución del presupuesto de ingresos corriente a 30 de junio de 2022. 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2022 

CAP. PRÉVISIONES 
INICIALES 

MODIFICACIONES PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

DERECHOS 
ANULADOS + CANC. 

DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

1 6..932.327,00 0,00 6..932.327,00 2.401.512,76 55.307,70 2.346.205,06 

2 6.052.460,00 0,00 6.052.460,00 3.024.262,20 0,00 3.024.262,20 

3 5.168.480,00 0,00 5.168.480,00 2.220.690,26 187.203,32 2.033.486,94 

4 112.217.424,00 255.601,40 112.473.025,40 61.672.412,29 327.851,86 61.344.560,43 

5 428.755,00 0,00 428.755,00 148.947,26 0,00 148.947,26 

7 2.324.049,00 1.063.284,67 3.387.333,67 1.960.756,63 0,00 1.960.756,63 

8 367.201,00 78.635.913,71 79.003.114,71 170.830,07 1.166,82 169.663,25 

TOT. 133.520.696,00 79.954.799,78 213.475.495,78 71.599.411,47 571.529,70 71.027.881,77 

 
ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS A 30/06/2022 

CAP. PREVISIONES 

DEFINITIVAS 

DERECHOS 

RECONOC. NETOS 

RECAUDACION 

NETA 

DERECHOS 

PENDIENTES COBRO 

COMPARACIÓN 

D.R.N./PREV. DEF. 

% 

D.R./P.D. 

% 

R.N./D.R. 

1 6..932.327,00 2.346.205,06 2.331.762,02 14.443,00 2.331.762,02 33,70 99,38 

2 6.052.460,00 3.024.262,20 3.024.262,20 0,00 3.024.262,20 49,97 100,00 

3 5.168.480,00 2.033.486,94 1.467.128,86 566.358,08 1.467.128,86 39,34 72,15 

4 112.473.025,40 61.344.560,43 52.854.898,48 8.489.661,95 52.854.898,48 54,54 86,16 

5 428.755,00 148.947,26 101.483,06 47.464,20 101.483,06 34,74 68,13 

7 3.387.333,67 1.960.756,63 1.767.229,19 193.527,44 1.767.229,19 57,58 90,13 

8 79.003.114,71 169.663,25 84.315,01 85.348,24 84.315,01 0,21 49,70 

TOT. 213.475.495,78 71.027.881,77 61.631.078,82 9.396.802,95 61.631.078,78 33,27  86,77 

 

 
c) El Resultado Presupuestario a 30 de junio de 2022. 

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO A 30/06/2022 

CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS 

OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS 

RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

          a. Operaciones corrientes 68.897.461,89 32.276.525,82  

          b. Operaciones de capital 1.960.756,63 14.723.867,31  

1. Total operaciones no financieras 70.858.218,52 47.000.393,13  

2. Activos financieros 169.663,25 324.693,74  

3. Pasivos financiaros 0,00 0,00  

RESULTADO PRESUPUESTARIO 71.027.881,77 47.325.086,87 -23.702.949,9 

 
 

d) Estimación de la Liquidación del presupuesto referida a 31 de diciembre de 
2022.  

 
 

ESTIMACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERIDA A 31 DE DICIEMBRE 

CAP. CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS NETOS 

% 
O.R./C.D. 

%    
D.R./P.D. 

1 41.151.124,00 30.613.047,37 6.962.327,00 6.962.327,00 97,32% 74,39% 

2 45.327.407,60 30.158.545,30 6.052.460,00 6.052.460,00 97,96% 66,53% 

3 252.958,00 10.172,29 5.168.480,00 5.168.480,00 111,06% 4,02% 

4 30.129.266,65 14.044.613,84 115.076.623,78 115.076.623,78 95,32% 46,61% 

5 1.000,00 0,00 428.755,00 428.755,00 149,27% 0,00% 

6 73.869.891,32 24.763.194,29 0,00 0,00 #¡DIV/0! 33,52% 

7 43.400.598,34 11.372.854,33 4.832.433,70 4.832.433,70 74,72% 26,20% 



Código Seguro de Verificación IV7BVTHCD5OYV2WTUYYVIX7EB4 Fecha 12/12/2022 14:07:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MANUEL JESÚS FERNÁNDEZ VALLE (Interventor Intervención Diputación de Salamanca)

Url de verificación https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7BVTHCD5OYV2WTUYYVIX7EB4 Página 5/5

 
                          Intervención General 

 

 Página 5 

8 2.067.775,28 486.193,74 97.678.941,71 97.678.941,71 0,39% 23,51% 

9 0,00 0,00 0,00 0,00 #¡DIV/0! #¡DIV/0! 

TOT. 236.200.021,19 111.448.621,16 236.200.021,19 236.200.021,19 56,29% 47,18% 

 

 
Salamanca,16 de noviembre de 2022, 

 
El Interventor General 

 

 
 

 
Fdo.: Manuel Jesús Fernández Valle 


